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PRECIO PUBL|CO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O Et APROVfCHAMIENTO i. ;
ESPECIAL DEL DoMlNlo PUBL¡co MuNltlpn[:'i:l1l''rtlrlr;r;:¡r¡'::ri'ñ¡¡;:''r'i

TRANS¡TO DE CANADOS POR LAS VIAS PUBTICAS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

^^,1¡-.1. EjercitanQo la facultad reconocida en ei art. .106 
de la tey 7/1985 de 2 de ¿rbril, 117 de la leyg9/1988 de 30 de diciembre; y según to señatado en et artícuto ¿i.Ál oé ru próp¡á i"v Regutadora delas Haciendas Locales se estábieóe, en este término *ü,i¡óüár, un precio b,i-tir¡Jo por el tránsito deganados por las vías públicas de este térmtno munrctDat.

Art' 2' Será objeto de esta exacción el aprovechamiento especial de las vías municipales alcon-duoir por ellas los ganados, con restricción del uso puuL¡óó 
-m'aniteitááo 

*"voir*].te en tas mana-das o rebaños, que originan molestias al vecindario.

ElAyuntamiento pcdrá delimitar o incluso prohibir el paso por determinadas calles y/u horas,

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art' 3' 1' Hecho imponible.- Está constituído por el aproverchamiento especial especificado en losartícu los precedentes.

2' obligacion de contribui.r.- La obligaoión de cóntribuir náüt ebn cl tpbvéchamiento éspéciat dela vía pública por el tránsito de ganadoé

3' Sujéto pasivo'- Están obligados al pago de este precio público las personas naturales o jurídi-cas propietarias de los ganados rv! vv'sv ¡ '

EXENCIONES

Art' ¿' Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Aútónonra y provincia a que este Municipio per-tenece, así como cualquier Mancomunidad, Area ti¡etropot¡áná ú otá Éntio"oli"* lá'qru forme parte.

BASES Y TARIFAS

Art' 5' Se tomará como.base para fijar el presente Precio Público el valor del mereado de la super-ficie ocupada por el transito de'ganacios que se establecerá según el Catastro de Urbana, o en sudefecto elvalor de terrenos de la-misma eniioad y analogá siiüácion.

De acuerdo con el mismo se establecen (r) II A'l A.

1.4 Aquellas cuyos solares colindantes tengan un vator de

2.4 Aquelias cuyos solares colindantes tengan un valor de

3.4 Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de
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Iln tr:d.ls J.as c*lles se con,¡ri'buírá ip;lral-, ,

Art. 6. La presente exacción municipal se regulará de acuerdo con la siguiente
:
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(1) Número de categorías que se establecen.
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TARIFA

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7. 1, Anualmente se formará un padrón en que figurarán los contribuyentes afectados y las
cuotas respectivas, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por
quince dfas a efectos de reclamaciones previo en el Boletín Oficial de la prsvinoia

y por pregones y edictos en la forma acostumbrad¿r en la localidad.
2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamacio-

nes presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que s;ervirá de base para los documentos co-
brato¡ios correspondientes.

Añ;s. Las bájas déberán cursarse, a lo más tardar, el último dfa laborable del respectivo período,
para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago
de la exacción.

Art. 9. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que
lazca.la obligación de iontribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasiüos
la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de

a) los elementos esenc¡ales de la liquidación.
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con irrdicación de plazos y organismos

en que habrán de ser interpuestos;y
c) lugar, plazo y forma que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 10. $egún lo preceptuado en el arl.. 27 .6de la ley de Tasas y Precios Públicos, st por causas
no imputables al obligado al pago no tenga lugar la utilización privativa o el aprovechamiento espe-
cial procedería la devolución del importe que corresponda.

Art. 11. L.as cuotas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administra-
tivo cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se haya podido conseguir
su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, segúrn prescribe el art. 27.6 dr-. la ley de Tasas y
Precios Priblicos.

PARTIDAS.FALLIDAS

Art. f 2. Se óons'rderarán partidas fallidad o créditos incobrables, aquellas que no hayan podido
hace(se efectivas pbr el procedimiento de apremio para cuya declaración se formalizare bl odortuno
expediente de qcuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación,

,. f:...,:: :

RESPONSABILIDAD

Art. 13. Además de óuanto se señala en la presente Orclenanza, en caso de destrucción o dete-
rioro del dominio ptlblico local, señalización, alumbiado u otros bienes municipales, el beneficiario o
los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

CONCEPTOS CATEGORIA
CALLE 

. Pesetas

Poreacla (l]Ili).1:r\ ¡leñn 75 .*
?5 ,-
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VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde
y permanecerá vigente,

mod¡ficación o derogación.

APROBACION

La presente ordenanza fué aprobada, con carácter definitivo el

y publicada en el Boletín Oficial de
con fecha .:

,. :] INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
....,:. .. . , ,.. :..

Art''14. Se consideran infractores los que.s;.n la.correspondiente autorización municipal y'cons¡-guiente pago de derechos, lleven a cabo ds utilizacioñeJó-uprouecnam¡enóJque ién"a ésta ordenanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenania-éenerat de Gestión necáuOáiloñ;ñ-pección de este Ayuntamiento y subsidiariamente ra Ley génerar rributar.ie.todo eilo s¡n perjuicio deen cuantas otras responsabilidades civiles o penales pu'eoan incurrir ros ¡niráctóres, 
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